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Laverdaddelcréditode200
millonesdeELUNIVERSAL
:::::EL UNIVERSAL recibióen 2015un crédito
por 200 millones de pesos de Nacional Finan-
ciera.Para obtenerlose ofrecieronen garantía
9 inmuebles, entreellos los de la sede de El
Gran Diario de México.Hasta el momento se
han realizadopuntualmentecadauno de los
pagos de capitale intereses,el 30 de abril se
hizo el más reciente.El saldo hasta ayer12de
mayo es de 9% millones 466 mil 11pesos y 51
centavos.EL UNIVERSAL, como miles de

compañías,solicitóun préstamoa la banca
de desarrollo,lo que no implica haber recibi-
do dinero público como regalo,ni algún tipo
de privilegio.No significacorrupción o quitar
dinero al pueblo.De hecho, el créditogenera
beneficios,pues se pagan intereses.Esta com-
pañía lo obtuvo tras cumplir con los requisi-
tos y garantías solicitadas,nunca ha fallado

en algún pago,y desdeluego,eseempréstito
no comprometela línea editorial.Considerar
que recibirun créditode Nacional Financiera
obligó a estacasaeditoriala no ejercercrítica
contrael gobierno en tumo, seríatan absurdo
como pensar que quienes han recibidoen los
últimos dos años un financiamiento de este

tipo por partede Nafin esténobligados a ren-
dir pleitesíaal actual régimen. De manera in-
sidiosa ayer el presidenteAndrés Manuel
López Obrador mencionó estecréditocomo
si fuera un delito o algo ilegal haberlo obteni-
do.Nada más alejadode la verdad.

Laguerratotaldentrodel
TribunalElectoraldelPoder
Judicial
:::::Ayer,el presidentedel Tribunal Electoral
del Poder Judicialde la Federación,el magis-
tradoJosé Luis Vargas, informó que el pleno

de la Sala Superior de ese
tribunal decidió por unani-
midad acabar con la prácti-
ca que los magistradoste-
nían de realizarsesiones pri-
vadas previasa las públicas.
Estas sesiones, nos explican,
servían como un espaciode
construcción de argumentos

y consensos. Esta decisión
“abonaa la transparenciae
impredecibilidad de las de-

cisiones Felicidades”, escribió en Twitter el

magistrado presidenteVargas. Sin embargo,
nos hacen ver,estamedida es una muestra de
que en el tribunal hay una guerra total,una
división de grupos y que entrepares se han
perdido la confianza.Malas nuevas.
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Laynez, afectarána todoslos
informativosen radioy televisiónen México,

incluyendo aquellosde procedenciaextranjera.

RegresalaCortemedidacontra
lalibreexpresión
:::::Sorprendentefue el fallode la Segunda Sa-
la de la Suprema Cortede Justicia al ordenar
se vuelvana instalarlos “defensoresde au-
diencias”para los noticierosde las estaciones
de radio y tv,públicas y privadas.Esto a pesar
de que el Congresohabía derogadoesearticu-
lado en 2017por considerarloviolatoriode la
libertadde expresión,luego de quejasde la So-
ciedadInteramericanade Prensay del relator
de libertadde expresiónde la Organizaciónde
Estados Americanos,entreotras.El fallo,nos
hacen ver,instauraun régimen adversoa la li-
bertadde expresióny al derechoa la informa-
ción.Los efectosdel fallo,cuyo ponentefue el
ministroJavier
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